
Expediente: 2566/07
Carátula: VILLARREAL NATALIO ADOLFO C/ PONCE PEDRO LUIS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20132787922 - VILLARREAL, NATALIO ADOLFO-ACTOR/A
23166872294 - LOPEZ, ELINA ADRIANA.--DEMANDADO - RECONVINIENTE
90000000000 - PONCE, PEDRO LUIS.--DEMANDADO - RECONVINIENTE
27138417870 - MOYANO, SILVIA SUSANA-POR DERECHO PROPIO
20132787922 - MOEREMANS, DANIEL EDGARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2566/07

*H102336067721*
H102336067721

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: VILLARREAL NATALIO ADOLFO c/ PONCE PEDRO LUIS Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°2566/07.

Proveyendo la presentaciones de fecha 31/03/2026 y 01/04/2026, realizadas por la letrada
Elina Adriana López, por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 01 de abril de 2026.

I.- Téngase presente la resolución acompañada por la letrada López respecto de su licencia desde
el 19/03/2026 hasta el 30/03/2026.

II.- Téngase presente el comprobante acompañado en ésta presentación. De la dación en pago
póngase a conocimiento del interesado.- 2566/07 PJGI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/04/2026 - 13:06:41


